
 

 

 

RESOLUCIÓN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2011 POR LA QUE SE 

ADJUDICAN AYUDAS AL ESTUDIO DE MÁSTER OFICIAL CONVOCADAS 

POR RESOLUCIÓN DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 (Referencia: 

M03-1112). 
 

A la vista de las propuestas de adjudicación de la Comisión de 

Selección, para evaluar las solicitudes presentadas para la 

convocatoria de ayudas al estudio de Máster Oficial de fecha 10 de 

noviembre de 2011,  
 

RESUELVO: Adjudicar las siguientes ayudas al estudio de Máster 

Oficial para el curso académico 2011/2012(*) a los alumnos del 

Máster Oficial que a continuación se relacionan: 
 

 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES: FILOSOFÍA, LENGUAJE Y LITERATURA 
 

- Área de Filosofía, Ciencia y Valores 
 

 Máster Oficial en Teoría y Crítica de la Cultura 
   

   FERNANDEZ-FONTECHA ROMEU, LETICIA   
 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA 
 

- Área de Ingeniería Mecánica 

 Máster Oficial en Ingeniería de Máquinas y Transportes 
 

SANZ SANCHEZ, SUSANA  
 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 
 

- Área de Mecánica de Fluidos 
 

 Máster Oficial en Matemática Industrial 
   

SANCHEZ MONREAL, JUAN 

MANGLANO VILLAMARIN, CARLOS ENRIQUE 
 

 

(*) El comienzo del disfrute de la ayuda estará sujeto a la 

acreditación de los requisitos establecidos en el art. 2.1 de la 

Normativa reguladora de las Ayudas al estudio de Máster Oficial. 

  

Getafe, 16 de diciembre de 2011 
 

VICERRECTOR DE PROFESORADO  

Y DEPARTAMENTOS, 
 

 

 

 

 

 

Juan Romo Urroz 


